
Víctimas sin identificar
Su hermana, Osmaira Nieves, narra que Luis 
Eduardo era un joven wiwa de tan solo 18 
años de edad, lleno de vida, trabajador y con 
muchos sueños y metas que jamás pudo 
alcanzar. “Quería ser un excelente estudiante 
para luego seguir adelante y ser un grandioso 
abogado. Fue un muy buen hijo, hermano, 
amigo, vecino y no le hacía daño a nadie”. 

Su hermano, Juan Carlos Nieves, explica que 
fue nacido en un hogar muy humilde y que 
junto a él trabajaban para ayudar a “levantar” 
a los hermanos menores. Fue ejecutado 
extrajudicialmente un 27 de febrero de 2004 
por integrantes del Batallón La Popa para 
presentarlo ilegítimamente como ´baja en 
combate´. Los hechos ocurrieron en San Juan 
del Cesar, La Guajira. 

Es reprochable que el Estado haya asesinado 
jóvenes pobres, indígenas, afros, campesinos 
y de otras poblaciones vulnerables. 
No solo sufrimos los seres humanos, 
sino también los territorios, porque, 
mientras corríamos, esto sirvió 
para que les dieran paso a proyec-
tos mineros. Dentro de esos 
años pocos morían por vejez o 
enfermedades, muchos jóvenes 
perdían la vida por una bala de 
los fusiles del Ejército. El Estado 
está para proteger y defender los 
derechos de la sociedad civil y 
su vida; no para asesinar-
los y menos para llegar 
al exterminio,” 
Señaló Osmaira. 

Luis Eduardo Oñate
Nació un 31 de marzo de 1986.

En eventos ocurridos entre 2006 y 2007 en 
Colombia, mayoritariamente en Antioquia, 
miembros del Ejército Nacional  ejecutaron 
extrajudicialmente a personas de la población 
civil, algunas de las cuales permanecen sin ser 
identificadas.

Ante la jurisdicción universal se representa a  
siete víctimas sin identificar, que se pudieron 
establecer desde el acompañamiento y análisis 
de otros casos, en los que los familiares han 
denunciado los hechos.

Estos hechos están relacionados con la opera-
ción FANTASMA y otras misiones militares como 
FARO, MONARCA, EURO, AMAZONAS, GALAXIA, 
y MAZON, las cuales se llevaron a cabo en zonas 
rurales y urbanas de Antioquia, como Copacaba-
na, Abejorral, Caldas, y Medellín, bajo el argu-
mento de combatir la presencia de grupos 

armados ilegales como las FARC, el ELN, y 
bandas delincuenciales vinculadas al 

narcotráfico.

Los testimonios de algunos de los 
militares implicados indican que las 
víctimas eran civiles o personas que 
eran trasladadas mediante engaños 
de falsos trabajos por parte de civiles, 

quienes las entregaban a las tropas. 
Las víctimas eran llevadas a zonas 

específicas, donde se les disparaba 
y luego se les colocaban 

armas para justificar su 
muerte como resultado de 

un enfrentamiento.

 En noviembre de 2023, la justicia argentina 
recibió una querella contra Álvaro Uribe Vélez 
por 11 víctimas de ejecuciones extrajudiciales 
(familias de las cuatro víctimas identificadas y 
siete víctimas sin identificar) y tres organiza-
ciones de derechos humanos: el Comité de 

Solidaridad con los Presos Políticos (CSPP), 
el Colectivo de Abogados y Abogadas José 
Alvear Restrepo (CAJAR), y la Corporación 

Jurídica Libertad (CJL).

Conoce la historia de estos padres, 
hermanos, sobrinos que sin cometer 

ningún crimen fueron asesinados 
(ejecutados extrajudicialmente).



Beyer Ignacio, era una persona soñadora. Le 
apasionaba el ganado y los animales silvestres. 
Su hijo lo describe como imaginación, creatividad 
y locura, evocando un momento de su infancia 
cuando le enseñó a hacer lámparas con luciérna-
gas, mientras se encontraban en una finca a dos 
horas del municipio de Nunchia en Casanare, y no 
tenían luz.

El día 5 de Abril de 2007, en una vereda de Nun-
chía, se encontraba en un establecimiento de 
comercio, departiendo con unos amigos, cuando 
hombres adscritos al Gaula de Casanare  entraron 
al lugar,  en dos camionetas, los tomaron por la 
fuerza, los torturaron y los privaron de la libertad 
para entregarlos al Batallón de Contraguerrilla 23 
Llaneros de Rondón.

El 6 de abril de 2007 integrantes de ese Pelotón, 
adscrito a la Décima Sexta Brigada del Ejército 
Nacional, lo asesinaron, junto a otros dos de sus 
familiares, Yolman y Clodomiro, en la vereda Las 
Tapias del municipio de Hato Corozal, Casanare.

Beyer Ignacio Pérez Hernández

Era un gran hombre y padre. Era una persona 
muy comprometida, que amaba la vida y estar 
rodeado de gente. Era un taxista y pintor 
automotriz. Adoraba a su familia, estar en la 
playa e ir a la casa de su madre a  comerse un 
sancocho junto con sus vecinos. 

Era un barranquillero que creía en su país y 
por ello prestó el servicio militar, sin imagi-
narse que años después sería precisamente 
el Ejército colombiano quien le quitaría la vida 
y lo separaría de su familia.

El primero de marzo de 2005, Álvaro se 
encontraba en la casa de su madre, junto con 
su familia, en vísperas del cumpleaños de su 
hija Laura. Salió hacia la casa de su mejor 
amigo,  pero nunca  regresó.

Para esos momentos, Álvaro buscaba alter-
nativas y oportunidades laborales adicionales 
para poder conseguir recursos complemen-
tarios para su hogar. Bajo una promesa labo-
ral, fue engañado por integrantes del Batallón 
de Artillería No. 2 La Popa, de Valledupar y 
ejecutado extrajudicialmente.

Álvaro Adolfo PiÑa
Era el cuarto de cinco hermanos. Hijo de Rosario 
Badillo Herazo; fue criado bajo el cuidado y amor 
de mamá, abuelos, hermanos y tíos. Era muy 
alegre e inteligente. Amaba a su familia, a sus 
hermanos; era como un hijo para su abuelita, se 
querían mucho. Le gustaba hacer chistes y 
cantar, disfrutaba mucho la música. Aprendió a 
tocar la organeta en una iglesia y allí era salmis-
ta. Soñaba con estudiar y ser médico. 

En el año 2003, en el gobierno Uribe Vélez, en el 
marco de la acción paramilitar en Barrancaber-
meja, asesinaron a la madre de Didier; él, con 
solo 16 años, quedó huérfano junto con sus 
hermanos. Ese golpe marcó profundamente a 
toda la familia. 

Cuatro años después, Didier fue engañado con 
falsas promesas de trabajo. Fue trasladado desde 
Santander al departamento de Antioquia, en 
donde militares de la IV Brigada, del batallón 
Pedro Nel Ospina lo ejecutaron extrajudicialmente 
en una simulación de combate el 13 de diciembre 
de 2007.

Didier Durant Badillo
Nació el 22 de agosto de 1987.


